
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-040420251443 
Manta, 04 de Abril del 2025

ASUNTO:   RESOLUCIONES LEGISLATIVAS SESION ORDINARIA 03 DE ABRIL DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

 
Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 03 de abril de 2025; resolvió:

Resolución Legislativa No. 387-03-04-2025.- “Aprobar el Orden del Día: 1. Constatación del 
quórum. 2. Instalación de la Sesión Ordinaria de Concejo. 3. Aprobación del Orden del Día. 
4. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Cantonal de Manta, celebrada el 
jueves 20 de marzo de 2025. 5. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo 
Cantonal de Manta, celebrada el jueves 27 de marzo de 2025. 6. Conocimiento, análisis y 
resolución en segunda y definitiva instancia del Proyecto Normativo de Reforma al Código 
Legal Municipal, Libro V Ambiente y Sostenibilidad que incorpora el Titulo Denominado “De 
la Regulación de Centros de Faenamiento y venta de productos cárnicos en el cantón Manta”. 
7. Conocimiento, análisis y resolución para la declaratoria e incorporación al Patrimonio 
Municipal la cantidad de 3 predios vacantes o mostrencos, de conformidad a lo solicitado por 
el Ing. Marcos Paúl Benites Donoso, Coordinador General de Planificación Estratégica, a 
través del Memorando MTA-CGPE-MEM-260320251318, en referencia al Memorando MTA-
DDAC-MEM-220320251246, y sus respectivos anexos, suscrito por el Arq. Elvis Giler 
Mendoza, Director de Avalúos y Catastros, con relación al informe técnico N.-MTA-UGTT-
INF-210320251550, presentado por la Arq. María Angélica Delgado Cedeño, Especialista de 
Legalización de Tierras, en aplicación al Artículo 436 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en concordancia a los artículos 1240 
y 1241 del Código Legal Municipal, y que se autorice a la Máxima Autoridad Administrativa 
del GADMC MANTA o su delegado de que se suscriba los contratos correspondientes que se 
requieran para su legalización de manera individualizada. 8. Asuntos para conocimiento del 
Concejo Cantonal de Manta: Solicitud presentada por el Doctor Víctor Hugo Párraga 
Velásquez, Concejal de Manta, respecto al uso de sus vacaciones, desde el jueves 03 de abril 
de 2025 al lunes 07 de abril de 2025, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 de Libro 1, 
del Código Legal Municipal. Solicitud presentada por la Licenciada Estefanía Macías Suarez, 
Concejala de Manta, respecto al permiso con cargo a sus vacaciones, desde el martes 01 de 
abril del 2025 al miércoles 02 de abril de 2025, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 
de Libro 1, del Código Legal Municipal.
 
Resolución Legislativa No. 388-03-04-2025.- “Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 20 de marzo de 2025”.
 
Resolución Legislativa No. 389-03-04-2025.- “Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 27 de marzo de 2025”.
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Resolución Legislativa No. 390-03-04-2025.- “Aprobar en segunda y definitiva instancia el 
Proyecto Normativo de Reforma al Código Legal Municipal, Libro V Ambiente y 
Sostenibilidad que incorpora el Titulo Denominado “De la Regulación de Centros de 
Faenamiento y venta de productos cárnicos en el cantón Manta”.
 
Resolución Legislativa No. 391-03-04-2025.- (…) PRIMERO: “Declarar como bienes mostrencos e incorporar 
al Patrimonio Municipal 03 predios vacantes o mostrencos, ubicados en el barrio “La Revancha” del cantón 
Manta, de conformidad a lo solicitado por el Ing. Marcos Paúl Benites Donoso, Coordinador General de 
Planificación Estratégica, a través del Memorando MTA-CGPE-MEM-260320251318, en referencia al 
Memorando MTA-DDAC-MEM-220320251246, y sus respectivos anexos, suscrito por el Arq. Elvis Giler 
Mendoza, Director de Avalúos y Catastros, con relación al informe técnico N.-MTA-UGTT-INF-210320251550, 
presentado por la Arq. María Angélica Delgado Cedeño, Especialista de Legalización de Tierras, en aplicación al 
Artículo 436 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en 
concordancia a los artículos 1240 y 1241 del Código Legal Municipal. 
 
SEGUNDO: “Encárguese a la Dirección de Avalúos y Catastros a través de la Unidad de 
Gestión y Titularización de Tierras, continuar con el procedimiento legal respectivo de 
conformidad a lo establecido en la Sección III de la Enajenación de Bienes Mostrencos y 
Capítulo III de los Procedimientos de Titularización del Código Legal Municipal”.
 
TERCERO: “Encárguese a la Procuraduría Síndica Municipal realizar los trámites 
administrativos correspondientes a fin de que se protocolice la presente Resolución de 
Declaratoria de Bien Mostrenco y se eleve a escritura pública de manera individual cada 
predio mostrenco detallado en el Anexo 1 del informe técnico-jurídico No. MTA-UGTT-INF-
210320251550, presentado por la Arq. María Angélica Delgado Cedeño, Especialista de 
Legalización de Tierras; y, se inscriba en el Registro de la Propiedad”. 
 
CUARTO: “Notifíquese a través de la Secretaría General y del Concejo Cantonal de Manta a 
la Coordinación de Planificación Estratégica, las Direcciones Municipales de: Avalúos, 
Catastros; Gestión Financiera, Procuraduría Síndica, Administrativo, Planificación y 
Ordenamiento Territorial, Ingeniería y Obras Públicas, Dirección de Ambiente, Riesgos y 
Fauna, Unidad de Gestión y Titularización de Tierras; y, que la misma se notifique e inscriba 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta, para que este acto normativo quede 
debidamente perfeccionado, a fin de que se dé cumplimiento a los informes que han servido 
como habilitantes para que se ejecute este procedimiento establecido en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD y el Código Legal 
Municipal”.
 
Certifico: 
 
Que, el Concejo Cantonal de Manta conoció sobre la solicitud presentada por el Doctor Víctor 
Hugo Párraga Velásquez, respecto al uso de sus vacaciones, desde el jueves 03 de abril de 
2025 al lunes 07 de abril de 2025, de acuerdo a lo establecido en el CAPÍTULO III, 
REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MANTA, 
SECCIÓN I - DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MANTA, DEBERES, ATRIBUCIONES Y 
PROHIBICIONES, SECCIÓN IV-DE LAS REMUNERACIONES Y DIETAS, último párrafo 
del Art. 49 del Código Legal Municipal. 

Pag. 2 de 3Pag. 2 de 3



 
 
Que, el Concejo Cantonal de Manta conoció sobre la solicitud presentada por la Licenciada 
Estefanía Macías Suarez, Concejala de Manta, respecto al permiso con cargo a sus vacaciones, 
desde el martes 01 de abril del 2025 al miércoles 02 de abril de 2025, de acuerdo a lo 
establecido en el CAPÍTULO III, REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE MANTA, SECCIÓN I - DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MANTA, DEBERES, 
ATRIBUCIONES Y PROHIBICIONES, SECCIÓN IV-DE LAS REMUNERACIONES Y 
DIETAS, último párrafo del Art. 49 del Código Legal Municipal. 
 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO CANTONAL

Copia

Danny Daniel Zambrano Rivera 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Maira Alejandra Zambrano Zambrano 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA
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